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ACTA  

 PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA INSTANCIA REGIONAL DE CONCERTACIÓN PARA 

LA PREVENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

Fecha 
/ 

Hora: 

06/06/2024    
15:00 

Enlace: 

https://zoom.us/j/94427943174?pwd=YUtQa2NxQXlmOTNaL00wenV5RXRkUT09 

Sesión: 
Reunión 
Virtual 

Secretaría 
Técnica: 

DIRECCIÓN REGIONAL DE INCLUSIÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 

AGENDA  
1. Presentación de la campaña PREVENIR PARA PROTEGER.  
2. Desarrollo de la metodología a implementar en la realización de la campaña. 

DESARROLLO DE AGENDA 
Siendo las 15:15 Hrs. del día 06 de mayo del 2024, se da inicio a la primera sesión extraordinaria de la 

Instancia Regional de Concertación de la Región San Martín. 

Se contó con la participación del: 

- En su calidad de presidente, el Gobernador Regional San Martín, Walter Grundel Jiménez. 

- El Director II de la Dirección de Políticas para una vida Libre de Violencia, Joshua Adonai Calderón 

Marmolejo.  

- En su calidad de Secretaría Técnica, Directora Regional de Inclusión e Igualdad de Oportunidades, la 

Abog. Eldina Keycol Arévalo Silva.  

- La  Gerente Regional de Desarrollo Social del GORESAM, Ing. Claudia Vásquez Panduro.  

 

Se inició la reunión con palabras de bienvenida a cargo del Gobernador Regional San Martín, Walter 

Grundel Jiménez, luego se procedió a la verificación la asistencia y quorum reglamentario de la IRC:  

 

N° INSTITUCION REPESENTANTE CONDICIÓN 

001 - Gobernador Regional Walter Grundel Jiménez   Presidente 

002 - Gerencia Regional de Desarrollo Social Ing. Claudia Vásquez 
Panduro 

Secretaria Técnica 
Titulares  

 
003 - La Dirección Regional de Inclusión e 

Igualdad de Oportunidades   
Abog. Eldina Keycol Arévalo 
Silva  

004 - La Gerencia Regional de Planeamiento 
y Presupuesto 

Lin Inmer Lin Leiva 
 

Alterno 

005 - La Dirección Regional de Educación  Luis del Águila Valencia  Alterno 
006 - La Dirección Regional de Salud Merly Leyva Carpio Alterno 
007 - Presidente de la Corte Superior de 

Justicia de San Martín  
Walter Francisco Ángeles 
Bachet 
 

Titular 

008 - Programa Nacional Aurora  Cimith Azucena Reategui 
García 
 

Titular 

009 - Municipalidad Provincial de 
Moyobamba 

Dilmer Vásquez Tarrillo  
 

Alterno 

010 - Municipalidad Provincial de Rioja 
 

Dyan Pinchi 
 

Alterno 

011 - Municipalidad Provincial de San 
Martín 

Lluni Perea Pinedo Alterno 

012 - Defensa Pública  Juan Manuel Vásquez 
Carranza 

Titular  

013 - Presidente de la Federación Regional 
Indígena Awajun del Alto Mayo  

Edward Cahuaza Juep Titular  
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014 - Presidente de la Junta de Fiscales Jorge Eduardo Vergara 
Villanueva 

Titular 

015 - Asociación Paz y Esperanza  Jorge Arboccó Gallardo Titular 

016 - Mesa De Concertación De La Lucha 
Contra La Pobreza 

Jhaisinio Valera Vela Titular 

017 - Región Policial San Martín Karla Verónica Cuadros 
Huansi 

Alterno 

018 - Centro Regional Para La Equidad Y 
Movilidad Social 

Liz del Águila Beteta Titular 

Teniendo el quorum correspondiente conforme al reglamento interno de la IRC se da inicio a la presente 
reunión.  

 

Desarrollo de la Agenda  

➢ Como primer tema, el Director II de la Dirección de Políticas para una vida Libre de Violencia, Joshua Adonai 

Calderón Marmolejo, realiza la Presentación de la campaña “Prevenir para proteger”, quien informa que, en 

el año 2023, los Centros Emergencia Mujer (CEM) del Programa Nacional Aurora registraron 61,113 casos 

relacionados a violencia cometida contra niñas, niños y adolescentes (NNA); de esta cifra global, el 70.6% ha 

sido violencia contra las niñas y mujeres adolescentes. Cabe precisar que 10,172 casos se refieren a víctimas 

de violencia entre 0 a 5 años de edad; 20,720 casos a víctimas de violencia entre 6 a 11 años de edad y 30,221 

casos a víctimas de violencia entre 12 a 17 años de edad.1 Cabe precisar que, en el año 2023, se han registrado 

21,929 casos sobre violencia sexual, que representa un 35.9% de la cifra total. 

 

Es por ello que, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ha elaborado la Intervención “Prevenir 

para proteger”, enfocada en la prevención frente a la violencia sexual hacia niñas, niños y adolescentes 

(NNA), desarrollándose en base a la Estrategia Nacional de Prevención de la violencia de género contra las 

mujeres “Mujeres libres de violencia”, aprobada mediante Decreto Supremo N° 022-2021-MIMP, la cual 

responde principalmente a la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar (Ley N° 30364), a la Política Nacional de Igualdad de Género (Decreto Supremo 

N° 008-2019-MIMP), al Programa Presupuestal orientado a Resultados de Reducción de la Violencia contra 

la Mujer (Resolución Suprema N° 024-2019-EF) y a los “Lineamientos Estratégicos de prevención de la 

violencia de género contra las mujeres” (Resolución Ministerial N° 058-2021-MIMP). 

 

Para esto indica que, “Mujeres libres de violencia” tiene por objetivo general establecer intervenciones 

integrales, articuladas y efectivas para prevenir la violencia basada en género (VGCM) en los entornos de 

socialización y convivencia. Por lo tanto, articula distintas iniciativas públicas, en ese sentido, la Intervención 

“Prevenir para proteger”, se alinea al objetivo general de “Mujeres libres de violencia”, en tanto es necesario 

establecer intervenciones integrales, articuladas y efectivas para prevenir la violencia sexual hacia las niñas, 

niños y adolescentes en los entornos de socialización y convivencia; promoviendo en la población, la 

adopción de actitudes favorables para prevenir la violencia sexual en niñas, niños y adolescentes. 

 

Teniendo 4 objetivos específicos:  

1. Sensibilizar a la población para cuestionar creencias y actitudes que legitiman la violencia sexual en 

NNA 

2. Fortalecer competencias parentales en las familias para la prevención de violencia sexual en NNA 

3. Promover la participación comunitaria a través de la formación de redes de apoyo de líderes y 

lideresas para prevención de violencia sexual en NNA  

 
1 Boletín Estadístico del Programa Nacional AURORA 2023. Fuente: Registro de casos de los Centros Emergencia Mujer, elaborado 
por SGIC – UPPM de Programa Nacional AURORA. https://portalestadistico.aurora.gob.pe/wp-content/uploads/2024/02/BV-
Diciembre-2023.pdf 

https://portalestadistico.aurora.gob.pe/wp-content/uploads/2024/02/BV-Diciembre-2023.pdf
https://portalestadistico.aurora.gob.pe/wp-content/uploads/2024/02/BV-Diciembre-2023.pdf


PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA INSTANCIA REGIONAL DE CONCERTACIÓN- IRC 

3 
 

4. Involucrar a las instituciones públicas y privadas en el desarrollo de acciones articuladas para la 

prevención de violencia sexual en NNA a nivel territorial.  

 

Siendo la intervención “Prevenir para proteger”, priorizada en 15 jurisdicciones a nivel nacional: Amazonas, 

Ancash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cusco, Huánuco, Lambayeque, Lima Metropolitana, Loreto, 

Madre de Dios, Puno, San Martín y Tumbes.  

 

➢ Como segundo punto de agenda, se tiene la Metodología e Implementación “Prevenir para proteger”, quien 

indica que, la intervención “Prevenir para proteger”, para poder ser partícipes se debe incorporar en el Plan 

de Trabajo de la IRC.  

 

ACUERDOS 
 
1. Por mayoría se acuerda incorporar en el Plan de Trabajo de la Instancia Regional de Concertación, la 

implementación y seguimiento de la Intervención "Prevenir para Proteger, Niñas, Niños y Adolescentes 
Libres de la Violencia Sexual".  
 

 

 

 
Siendo las 16:40 p.m. del 06 de junio del 2024 se da por concluida la reunión dando conformidad al presente se 
adjunta el panel fotográfico y relación de asistencia como evidencia y conformidad de la presente acta. 

 

-  

-  

 

 

 

 

-  

 - Captura de pantalla de la participación de las instituciones involucradras.



NOMBRES Y APELLIDOS DNI INSTITUCION CARGO NUMERO DE CELULAR

Walter Grundel Jiménez 01077388 Gobierno Regional San Martin Gobernador 949210805

Merly Melissa Leyva Carpio 47175035 Diresa San Martin Coordinadora de salud mental 952688947

Dyan Carolin Pinchi Sanchez 70484099 Municipalidad Provincial de Rioja Defensora de DEMUNA 994772642

Lucía Esther Carranza Sotomayor 45879989 MIMP Especialista 992899310

INMER LIN LEIVA VASQUEZ 44896415 GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO 951729333

DILMER VASQUEZ TARRILLO 43840139 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOYOBAMBA GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL 926402977

María Carolina Pérez Tello 01120893 DRE San Martín Directora 942976425

ERIKA VEGAS YANGUA 48128953 DRE SAN MARTÍN ESPECIALISTA DE CONVIVENCIA ESCOLAR REGIONAL 952041396

Walter Francisco Angeles Bachet 06711118 Corte Superior de Justicia de San Martín Presidente 998836010

Carmen Rocío Chu Tananta 01073324 FOROSALUD Coordinadora Regional 945787350

JORGE GUILLERMO ARBOCCO GALLARDO 07764512 PAZ Y ESPERANZA DIRECTOR 942781720

JHAISINHO SALOMON VALERA VELA 80361556 MCLCP SECRETARIO TÉCNICO 969544029

Karla Veronica Cuadros Huansi 70360519 PNP Comisaria Familia Tarapoto Comisario 951782902

Juan Manuel Vásquez Carranza 80415704 Defensa Pública Director 948588253

JORGE EDUARDO VERGARA VILLANUEVA 18165002 MINISTERIO PÚBLICO Presidente de la JF Superiores del DF de San Martín 987589290

EDDY GÁLVEZ GARCÍA 01139627 Municipalidad Provincial de San Martin Sub Gerente de la Mujer y Poblaciones vulnerables 954914985

Edward cahuaza juep 42524135 Feriaam Presidente 953688775

Luis del Aguila Valencia 05616820 Dirección Regional de Educación de San Martín Director de Gestión Pedagógica DRESM 972686971

Edward cahuaza juep 42524135 Feriaam Presidente 953688775

PEGGY TUANAMA CÁRDENAS 01062753 Programa Nacional CUNA MÁS Coordinadora de la Unidad Territorial San Martín 920037464


